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Este trabajo de suficiencia profesional se analiza un caso sobre métodos comerciales 

agresivos o engañosos, concretamente sobre envíos de mensaje sin previo 

consentimiento expreso, de ahí que la imputación de cargos inicial fue: “presunta 

infracción del artículo de los literales d) y e) del numeral 58.1 del artículo 58 de la Ley 

N° 29571, en tanto habría enviado mensajes de texto publicitarios al número celular 

del denunciante pese a que el mismo se encuentra inscrito en el sistema de “Gracias 

no insista”.  

 

Ello en tanto que el denunciante señaló que le enviaron mensajes de texto publicitarios 

al número de celular que utilizaba, pese a que estaría registrado en el sistema “Gracias 

no insista”, no obstante, luego la Comisión de Protección al Consumidor en su primera 

decisión final corrige y precisa la imputación cargos, así como declara improcedente 

la denuncia por falta de legitimidad para obrar activa al no ser titular de la línea celular. 

 

Ante dicha decisión el consumidor interpuso recurso de apelación expresando que era 

usuario de la línea celular; luego la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

resolvió revocar la resolución de la primera instancia declarando que el denunciante 

tiene legitimidad para denunciar, pues debe brindarse protección al ser usuario del 

servicio y como tal califica como consumidor, en consecuencia ordenó que la 

Comisión emita nuevo pronunciamiento sobre el fondo del asunto. 

 

Es así que la Comisión de Protección al Consumidor en su segunda decisión final 

declara fundada la denuncia por vulneración del literal e) del numeral 58.1 del artículo 

58 de la Ley N° 29571, disponiendo multas y medidas correctivas, además del registro 

en el registro de infractores y sanciones del INDECOPI, entre otras medidas legales. 

 

Considerando lo anterior, en el caso se fijaron problemas jurídicos: sobre la imputación 

de cargos, la carga de la prueba en relación a la rebeldía de la denunciada y la 

legitimidad para obrar activa; por último, se expresarán conclusiones sobre lo referido 

y las resoluciones finales considerando el marco jurídico constitucional y legal 

aplicable. 
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